
Habiendo recibido y examinado la solicitud de Por
tugal,

Recomienda a la Asamblea General que admita a Por
tugal como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/3476
China: proyecto de resoluci«$n

[Texto original en inglés1
[8 de. diciembre de 19551

El Co~ejo t;le Seguridad,
Habiendo recibido y examinado la solicitud de Ceilán
Recomienda a la Asamblea General que admita a Cei:

lán como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/3477
China: proyecto de resolución

[Texto original en inglés]
[8 de diciembre de 19551

El Co~ejo de Seguridad, .
Habiendo recibido y examinado la solicitud de Jorda

nia,
Recomienda a la Asamblea General que admita a Jor

dania como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/3478
China: proyecto de resolución

[Texto original en inglés]
[8 de diciembre de 1955]

El Co~ejo de Seguridad,
Habiendo recibido y examinado la solicitud de Libia,
Recomienda a la Asamblea General que admita a Li·

bia como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/3479
China: proyecto de resolución

[Texto original en inglés]
18 de diciembre de 1955J

El Co~ejo de Seguridad,
Habiendo recibido y examinado la solicitud de Aus·

tria,
Recomienda a la Asamblea General que admita a Aus.

tria como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/3480
China: proyecto de resolución

[Texto original en inglés1
[8 de diciembre de 1955]

El Co~ejo de' Seguridad,
Habiendo recibido yexaminado la solicitud de Irlanda,
Recomienda a la Asamblea General que admita a Ir.

landa como Miembro de las NaciOnes Unidas.

DOCUMENTO 8/3482

Carta, de 8 de diciembre de 1955, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Israel

[Texto origind en inglés]
[9 de diciembre de 1955]

Tengo el honor de hacer referencia a mi carta de
25 de noviembre de 1955 [S/3462] y, por instrucciones

7

de mi Gobierno, señalar a la atención del Consejo de
Seguridad el hecho de que la serie de agresiones co
metidas por Egipto contra Israel en la zona de la fran·
ja de Gaza que comenzaron el 5 de noviembre ha con·
tinuado sin interrupción. Desde esa fecha, un día des·
pués de que Egipto aceptara definitivamente la cesa
ción del fuego propuesta por el Jefe de Estado Mayor
de la Organización de las Naciones Unidas para la Vi·
gilancia de la Tregua, apenas ha transcurrido un día
sin que se cañonee alguna aldea en la frontera de Is·
rael, se efectúe un ataque armado contra una patrulla
o pue~to avanzado israelí, se abra fuego contra una aero·
nave. israelí que vuela sobre territorio de Israel, o se
haga una incursión por tropas organizadas, a través de
la línea de demarcación dentro del territorio israelí. En
su vasta mayoria, estos actos de agresión se efectúan por
tropas regulares del ejército de Egipto.

En mi carta de 25 de noviembre se reseñaban 23
incidentes de esta índole ocurridos en el período de tres
semanas comprendido entre el 5 y el 25 de noviembre.
Durante los 11 días transcurridos desde entonces hasta
el 6 de diciembre, Egipto ha cometido otras 22 viola·
ciones del Acuerdo de Armisticio. Se ha intensifica
do el ritmo de la agresión, según se advertirá por los
detalles que se apuntan a continuación, y ésta está asu·
miendo un carácter cada vez más grave y descarado.

La región de Kisufim-Beeri, situada frente a la oclu·
sión de la franja de Gaza, ha soportado el peso de la
mayoría de los ataques egipcios. Los puestos avanzados
israeHes en esta zona han sido blanco del fuego de fu·
sil, ametralladora y mortero desde posiciones egipcias
fijas no menos de 18 veces. En la mayoria de estos ca·
sos no se ha contestado el fuego. Pero ocasionalmente,
resultó necesario contestar el fuego enemigo a fin de
rescatar a los heridos o de cubrir la. retirada, desde
posiciones atacadas por fuerzas abrumadoramente supe·
riores en número. El 28 de noviembre (dos veces) y
el 30 de noviembre, el fuego egipcio fué seguido por
una penetración en territorio de Israel de tropas, en
efectivos considerables, las que atacaron puestos avan
zados israelíes débilmente guarnecidos hasta que fueron
rechazadas. Estas incursiones dieron lugar a encuen·
tras de importancia en territorio israelí que se prolon.
garon durante varias horas. Un encuentro de especial
gravedad ocurrió el 6 de diciembre, cuando las fuerzas
egipcias cercaron a una patrulla israelí a dos kilómetros
al noroeste de Kisufim con fuego de armas pequeñas,
de morteros de 81 mm. y de 120 mm. por espacio de
cuatro horas. Durante esta refriega, también se caño·
neó desde posiciones egipcias la aldea de Kisufim.

Las unidades antiaéreas egipcias han continuado sus
ataques contra los aviones que vuelan sobre territorio de
Israel. El 30 de noviembre hicieron fuego contra estas
aeronaves que volaban sobre Beeri, ellO de diciembre
sobre Mefallsim y el 4 de diciembre nuevamente sobre
Mefallsim.

~i bien ninguno de estos incidentes ha causado fuer·
tes' bajas, ha habido heridos en la frontera, se han des·
truído propiedades y se ha interrumpido lastimosamen·
te el trabajo pacífico de las comunidades agrícolas.
Egipto parece tener el' propósito de atacar sin tregua
y aterrorizar el lado israeli de la frontera, sector por
sector para hacerlo así inhabitable. El Gobierno de Is
rael no puede permanecer indiferente ante este estado
de cosas; no puede ceder ante la constante agresión
contra los ciudadanos israelies o a la penetración ile
gal del territorio de Israel, y no puede dar su aquies
cencia a una interpretación del Convenio General de
Armisticio que permita a Egipto proclamar y manteo
ner impunemente un estado de guerra con Israel.

La experiencia ha demostrado que cuando el Gobier·
no de Egipto estima conveniente o ventajoso mantener
la paz en la frontera de Israel, es perfectamente capaz




